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CONVOCATORIA 

Los Departamentos de Vinculación y Extensión, así como de Arte y Cultura, de la Facultad de 

Ciencias Naturales (FCN) de la Universidad Autónoma de Querétaro, en colaboración con el 

Jardín Botánico de la Facultad, invitan a su comunidad (personal administrativo, docente y 

alumnado) a participar en el Concurso de Esculturas para celebrar el Día Internacional de los 

Bosques: 

 

"Bosques y economías " 

 

Propósito del concurso: 

 

Generar un espacio de encuentro y expresión creativa que invite a la comunidad universitaria a 

reflexionar sobre el valor de los bosques y las economías sostenibles, a través del arte elaborado 

con materiales reciclados, fortaleciendo la conciencia ambiental, la responsabilidad social y el 

compromiso con el cuidado y la preservación de los ecosistemas forestales. 

 

Bases del concurso: 

 

1. Participación 

El concurso está dirigido a integrantes de la comunidad de la Facultad de Ciencias Naturales: 

personal administrativo, docente y alumnado. 

La participación será en parejas. 

 

2. Registro 

Las y los participantes deberán registrarse a través de un formulario que se publicará en las 

redes sociales oficiales de la Facultad. 

Al momento del registro se deberán proporcionar los siguientes datos: 

 Datos personales de las y los participantes 

 Título de la escultura 

 Breve descripción de la obra, para conocimiento del jurado y del público en general 

https://forms.gle/6nmgK3CYnmFkpeDo8 

 

3. Recepción de esculturas y especificaciones 

Las esculturas se recibirán hasta el 17 de marzo, en el segundo piso de la Biblioteca (a un 

costado de los laboratorios de cómputo) y en la recepción del Jardín Botánico. 

 

Las obras deberán cumplir con las siguientes características: 

 Altura aproximada de 30 cm 

https://forms.gle/6nmgK3CYnmFkpeDo8
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 Elaboración a partir de materiales reutilizables, provenientes de materias primas y/o 

alimentos (por ejemplo: granos, semillas y leguminosas) 

 

 

4. Selección y evaluación 

 

Se contemplan dos tipos de evaluación el del público y el de un jurado integrado por docentes, 

técnicos y/o administrativos: 

 

 18 de marzo: Se publicarán fotografías de las esculturas en las redes sociales de la 

Facultad de Ciencias Naturales para someterlas a votación del público, a través de la 

cantidad de reacciones (“likes”). 

 19 de marzo: El jurado calificador realizará la evaluación correspondiente y emitirá el 

veredicto de las tres mejores esculturas, que serán acreedoras a premiación. 

 

5. Exposición y premiación 

La exposición de las esculturas, así como la ceremonia de premiación, se llevarán a cabo 

el 20 de marzo, en el edificio central, planta baja. 

El horario de la premiación será notificado a cada pareja participante a través del medio 

de contacto proporcionado durante el registro, así como mediante las publicaciones en 

las redes sociales oficiales de la Facultad de Ciencias Naturales. 

 

6. Condiciones generales 

 Al participar en el concurso, las y los autores ceden los derechos de las esculturas a la 

Universidad Autónoma de Querétaro, que podrá utilizarlas con fines de difusión y 

promoción institucional. 

 Las esculturas deberán ser originales y no haber participado previamente en otros 

concursos. 

 

 

 

¡Participa y contribuye a la conciencia ambiental mediante la creación de una escultura de árbol elaborada 

con materiales reciclados!! 

 

 

 

 

 

Para más información, contáctanos al correo: arteycultura.fcn@uaq.mx 


